
UNIVERSIDADDE PUERTO RICO 
RECINTO DE RiO PIEDRAS 

YO,cflQ,MWlI. RflFFUrC;C;r,Secretaria del Senado Académico 
del Recinto de Río Piedras, IJniversidad de Puerto Rico, &F¿TFICO 
QUE 

I Senado Académico en su reunión ordinaria celebrada el 15 
de marzo de 2007 consideró el Punto Núm. 3 -Preguntas 
en torno al informe de la representante claustra1 ante laEJunta Universitaria,y acordó: 

0 	 Referir al Comité de Reglamento y Ley Universitaria la encomienda, 
consignada en la Certificación Núm. 15 (2006-2007) de la Junta 
Universitaria; de evaluar la propuesta de enmienda del Artículo 52.4.1 
del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, sobre si el 
tiempo transcurrido mientras se disfruta de Licencia Extraordinaria con 
Sueldo debe considerarse para propósitos de ascensos en rango, de 
conformidad con Io establecido en la sección 52.6 de dicho 
Reglamento General. 

0 	 El Comité de Reglamento y Ley Universitaria someterá un informe con 
recomendaciones para consideración del Senado Académico. 

0 	 Las recomendaciones aprobadas por el Senado Académico deben 
remitirse a la Secretaría de la Junta Universitaria en o antes del 1 de 
junio de 2007. 

QW COMST~,Y P.PQ.~ expiclo la presente Certificación 1njo 
el sello de la IJniversidati de Puerto Rico, Recinto (le Río Piedras, a los 
quince (lías del mes tie marzo del a130 dos mil siete. 

L d . + .  
Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 
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Certifico Correcto: 

&W<adys scalona de otta, Ph. D. 
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